
Expediente: 283/23
Carátula: LIZARRAGA CAROLINA MACARENA DEL VALLE Y OTROS C/ CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA
DE TUCUMAN A.R.T (POPULART) S/ AMPARO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 28/02/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27324132444 - LIZARRAGA, CAROLINA MACARENA DEL VALLE-ACTOR
90000000000 - PEREYRA, JULIAN ELIAS-N/N/A
90000000000 - PEREYRA, SELENA NAHIR-N/N/A
27324132444 - LIZARRAGA, CAROLINA MACARENA-ACTOR
23148866279 - RILLO CABANNE, RAFAEL EDUARDO-POR DERECHO PROPIO
20331639479 - PENNA, LUCAS PATRICIO-POR DERECHO PROPIO
30716271648311 - DEFENSORIA DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y CAPACIDAD RESTRINGIDA DE LA I NOM., -DEFENSORA
OFICIAL
30715572318220 - FISCALIA CC Y TRABAJO I
305179995511 - CAJA POPULAR, DE AHORROS DE LA PROVINCIA (POPULART ART)-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 283/23

*H105015538794*
H105015538794

JUICIO: LIZARRAGA CAROLINA MACARENA DEL VALLE Y OTROS c/ CAJA POPULAR DE
AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN A.R.T (POPULART) s/ AMPARO- EXPTE. 283/23

    San Miguel de Tucumán, 26 de febrero de 2025

    

Atento lo previsto por el artículo 88 in fine del Código Procesal Constitucional, por la eventual
inconstitucionalidad de la Resoluciones N° 1039/19 y 332/23 de la SSN y de los artículos 11, 24 y 43
de la Resolución de SRT n° 298/17, PREVIO A DICTAR SENTENCIA córrase traslado a las partes y
a la Sra. Agente Fiscal de la I Nominación por el término de diez días, a fin de que se pronuncien al
respecto.

Se aclara a las partes que la presente providencia interrumpirá los plazos procesales que estén
corriendo para el dictado de la sentencia definitiva, los que se reabrirán una vez firme el nuevo
llamado a despacho para resolver.- MSC 283/23

Actuación firmada en fecha 27/02/2025
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